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SIGLAS  

 

 

  

POA: Plan Operativo Anual 

MIPYMES: Micros, Pequeñas y Medianas Empresas 

AFD: Agencia Financiera de Desarrollo 

ROA: Rentabilidad Económica 

ROE: Rentabilidad Financiera 

CDA: Certificado de Ahorro 
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PRESENTACIÓN 

 

  

 
BANCO NACIONAL DE FOMENTO. 

 

El Banco Nacional de Fomento es una Institución autárquica con personería jurídica, cuyo patrimonio se 

considera jurídicamente separado de los bienes del Estado. 

 

El Banco tiene por objeto principal el desarrollo intensivo de la economía paraguaya, para cuyo efecto 

promueve y financia programas generales y proyectos específicos de fomento de la agricultura, la 

ganadería, la silvicultura, la industria y el comercio de materias y productos originarios del país. 

 

El presente Informe de Gestión muestra los logros y avances obtenidos en el año 2015 en el marco del 

desarrollo de las actividades del Banco Nacional de Fomento, el cual tendrá un enfoque de negocios y 

ofrecerá a sus clientes servicios financieros eficientes y competitivos. Impulsará el desarrollo de las 

unidades productivas para que evolucionen como participantes dinámicos de la economía nacional, con 

sustento en su propia capacidad empresarial y competitiva. 

 

El Banco Nacional de Fomento apunta a lograr un claro posicionamiento de solidez, cercanía de las 

personas, bajo costo de servicios y credibilidad. 

  

Este posicionamiento debe resumir el compromiso Institucional y de todos los integrantes de la 

organización, para responder a la demanda de los clientes y propender a un continuo, positivo y 

consistente cambio en la percepción pública respecto a nuestra Entidad. 

  

 Históricamente el Banco Nacional de Fomento ha estado cerca de sus clientes, en especial en el interior 

del país, a través de su red de sucursales distribuidos en todo el territorio nacional,  ayudando a iniciar y 

desarrollar los proyectos de personas, microempresas y empresas, con el aval y respaldo del Estado 

Paraguayo, que garantiza el ciento por ciento las operaciones del Banco. 
  

Por ello se apunta a implantar un notorio posicionamiento de solidez, cercanía con las personas, bajo costo 

de servicios y credibilidad. 

  

No obstante, y, en definitiva, los logros en mejoras del posicionamiento deben estar apoyados, en el 

fortalecimiento de la imagen corporativa y en la mejor presencia publicitaria del banco, que contribuyan 

decididamente al mejoramiento de la imagen de marca de nuestra Entidad. 
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I CONTEXTO ESTRATÉGICO DE LA ENTIDAD  

I.1 Rol Estratégico de la Entidad 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Banco Nacional de Fomento, en concordancia con su carta orgánica y fundacional, está orientado 

básicamente a la promoción y financiamiento de los sectores productivos del país, es decir acrecentar su 

presencia en dichos sectores, con productos y servicios bancarios competitivos y de calidad, en pro de un 

desarrollo económico más armónico, traducido en más y mejores oportunidades para todos; Dicho plan 

está vinculado con los lineamientos Estratégicos del Gobierno Nacional, específicamente con la política 

económica y la política institucional. 

 

Política Económica 

Impulsará el crecimiento económico, con mayor generación de empleo y con mejor distribución de 

ingresos, diversificando las exportaciones para una más estable inserción internacional de la economía, 

manteniendo los equilibrios macroeconómicos fundamentales; alentará la diversificación de la estructura 

productiva, preservando el medio ambiente y mejorando el aprovechamiento de los recursos energéticos y 

humanos disponibles en el país; promoverá la participación de la sociedad civil y del sector privado en la 

economía; apoyará el fortalecimiento de las micro y pequeñas empresas aumentando su capacidad 

competitiva y desarrollando la investigación e innovación. 

 

Política Institucional 

Apuntará a fortalecer las instituciones del Estado, para mejorar la articulación de las políticas públicas y 

promoverá una gestión de calidad, para mejorar la entrega de servicios públicos con eficiencia, eficacia y 

transparencia. 

Con este norte, el Banco Nacional de Fomento trabajará fundamentalmente en la modernización de sus 

procesos, con fuerte inversión en tecnología, la capacitación, entrenamiento y formación del talento 

humano y la mejora sustantiva de la imagen corporativa, teniendo como eje central al cliente, con 

productos y servicios bancarios de calidad, orientados a los sectores productivos, de servicios y de 

consumo. 
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I.2 Análisis del Contexto del Sector donde interviene la Entidad 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESULTADOS DE LA GESTIÓN INSTITUCIONAL 

Una característica tradicional del sistema financiero paraguayo es la escasez en las fuentes de financiamiento 

de mediano y largo plazo, para sectores comúnmente excluidos dentro de la economía nacional o bien, sectores 

no alcanzados por las demás entidades crediticias del país, debido principalmente al reducido plazo en la 

estructura de fondeo de dichas entidades, particularmente por los depósitos del público, o simplemente por 

falta de oportunidades en el otorgamiento de créditos a tasas y plazos razonables por la cual puedan cumplir 

con su finalidad de producir bienes o servicios competitivos, generando empleo y desarrollo económico al país 

y finalmente contribuir al mejoramiento de las condiciones de vida de las personas. 

 

El Gobierno Nacional busca un sistema financiero incluyente, con énfasis en las MIPYMES, y demás sectores 

excluidos de la economía Paraguaya, creando empresas publicas eficientes para mejorar el bienestar y la 

competitividad. 
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II.1 Logros alcanzados por la Entidad 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. DEPÓSITOS DEL PÚBLICO 

En el año 2015, conforme se desprende del Plan Operativo, el Banco apuntó a lograr una mayor 

competitividad, mejorar en términos de eficacia y alcanzar mayores niveles de eficiencia en la 

utilización de los recursos, a través de la inversión en tecnología, la formación y el desarrollo de los 

recursos humanos, la optimización de procesos operativos y la modernización de la infraestructura, entre 

otros, con el fin de alcanzar el objetivo fundamental de ofrecer servicios financieros con un alto estándar 

de calidad. Las metas e iniciativas delineadas en el POA representan coherentemente a los objetivos 

definidos en el Plan Estratégico Institucional. 

 

En este contexto, al cierre del año 2015, se destaca la continuidad de la posición favorable de los 

principales indicadores del banco: depósitos del público, cartera de préstamos, utilidad, liquidez y 

patrimonio. Al mismo tiempo, es de destacar el apoyo de la Institución a la bancarización de sectores no 

atendidos, acorde a su papel de banca de desarrollo, a través de los servicios de pago a funcionarios 

públicos, beneficiarios de programas sociales del Estado y cuentas judiciales, así como con la apertura 

de cuentas básicas de ahorro, aprovechando a su vez la importante red de dependencias y cajeros 

automáticos en todo el país. 

El buen posicionamiento de sus indicadores es producto de la ejecución de las siguientes acciones 

principales: 

 

 El gerenciamiento basado en la planificación estratégica y operativa, así como la adopción y 

cumplimiento irrestricto de normas y políticas acordes con sanas prácticas bancarias. 

 La rigurosa observancia de criterios técnicos para la concesión de nuevos créditos. 

 La ampliación y diversificación de su oferta de financiamiento a plazos y tasas acordes a los 

requeridos por las diferentes actividades de los sectores económicos y, sobre todo, en 

cumplimiento al objetivo que dio origen al Banco Nacional de Fomento de apoyar al sector 

productivo nacional. 

 



  

Balance Anual de Gestión Pública Página 7 

 

 

Al 31 de diciembre de 2015, el saldo total de los depósitos del público radicados en el BNF registró un 

ascenso en términos absolutos de G/  1.461.950 millones con respecto al saldo consolidado registrado al cierre 

del mes de setiembre de 2012, lo que representa un aumento del 55,60% en términos relativos. En cuanto a la 

composición de estos depósitos por sectores, el Sector Público registró un incremento de G/  836.336 millones, 

lo que representa 73,84% por encima del saldo a setiembre de 2012; por su parte, el Sector Privado creció en 

un 41,80%, es decir, por G/  625.614 millones en términos absolutos, con respecto al saldo de cierre del mes de 

setiembre de 2012. 

La evolución de la proporción de participación de los depósitos por sectores en el periodo considerado se 

aprecia en el siguiente gráfico: 

 

Según se observa, al 31 de diciembre de 2015, la participación del Sector Privado fue del 51,9% en el total de 

depósitos, frente al 48,1% del Sector Público. Conforme a estos datos, el Sector Privado disminuyó su 

participación en 5 p.p. con respecto a setiembre de 2012, mientras que el Sector Público aumentó su 

participación en la misma proporción. 

2. CARTERA VIGENTE DE PRÉSTAMOS 

 

0

500.000

1.000.000

1.500.000

2.000.000

2.500.000

3.000.000

3.500.000

4.000.000

4.500.000

Set-12 Dic-15

1.132.705

1.969.041

1.496.737

2.122.351

2.629.442

4.091.392

Sector Público Sector Privado Total Depósitos del Público

0%

20%

40%

60%

80%

100%

Set-12 Dic-15

43,1% 48,1%

56,9% 51,9%

PARTICIPACION DE DEPOSITOS POR SECTORES

Sector Público Sector Privado



  

Balance Anual de Gestión Pública Página 8 

 

El siguiente gráfico expone la evolución del saldo de la cartera de préstamos vigente desde el cierre del mes 

de setiembre del año 2012 hasta el cierre del mes de diciembre de 2015. 

 

Al 31 de diciembre de 2015, el saldo de la cartera vigente se incrementó en un 68,60% con relación al 

registrado al 30 de setiembre del 2012, lo que representa un aumento de G/  912.449 millones en términos 

absolutos. 

El detalle de los préstamos desembolsados por sectores al cierre del mes de diciembre del 2015, es el 

siguiente: 

TOTAL DE PRESTAMOS DESEMBOLSADOS POR SECTORES                                                         

De Enero a Diciembre de 2015 

Sector Cant.(*) 

Monto 

En millones de Gs. 

Agropecuario 12.473 801.269 

Comercial 975 88.666 

Industrial 1.314 66.300 

Consumo (**) 107.112 790.380 

Vivienda 422 20.992 

TOTAL 122.296 1.767.607 

(*)   Fuente: Dirección de Negocios       (**) Incluye asistencia de Bienestar Familiar, compra de deudas, etc. 

La asistencia financiera al sector agrícola contribuye al cultivo de rubros tradicionales (soja, trigo, maíz, 

arroz, caña de azúcar), así como de otros rubros de diversificación agrícola. En cuanto al sector pecuario, la 

asistencia se dirige principalmente a rubros de sostenimiento ganadero, granja y tambo, exposición y ferias 

ganaderas, etc. La asistencia al sector agropecuario también se da a través de la financiación a importantes 

Cooperativas de Producción. 

Por su parte, la asistencia al sector Vivienda está dada por el financiamiento concedido tanto con fondos de la 

AFD como con los propios para la compra, construcción y/o refacción de viviendas. 
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Asimismo, acorde a su papel de banca de desarrollo, el BNF ha habilitado líneas de crédito destinadas a 

sectores excluidos del sistema financiero como la dirigida a los Microempresarios de los mercados 

municipales, con la finalidad de lograr su inclusión financiera y su formalización, considerando que estos 

trabajadores históricamente se encuentran expuestos a la usura, por sus operaciones de menor cuantía. 

 

La asistencia al sector Consumo está constituida, en su mayor parte, por el financiamiento para el bienestar 

familiar dirigido a funcionarios públicos que perciben sus haberes a través de nuestra Institución, así como 

para la implementación de importantes convenios con el objetivo del mejoramiento de sus condiciones de 

trabajo, compras de deudas, etc. 

Estos y otros programas de financiamiento contribuyen a la bancarización de sectores que, tradicionalmente, 

no eran sujetos del sistema bancario. 

La composición actual de la Cartera Vigente del BNF  se observa a continuación: 

 

El apoyo del Banco Nacional de Fomento al financiamiento de distintos sectores de la economía se ve 

plasmado en la composición de su cartera de préstamos vigente, la cual señala que los préstamos están 

invertidos, por un lado, en el sector agropecuario (39,9%), y por otro, en los sectores industrial, comercial y 

vivienda (11,1%). 

Otro segmento poblacional que recibe un fuerte apoyo a sus necesidades financieras está constituido por los 

funcionarios públicos que perciben sus haberes a través del Banco Nacional de Fomento, cuya asistencia junto 

con otros préstamos personales, compras de deudas y tarjetas de crédito constituyen el 49,0% de la cartera 

vigente al 31 de diciembre de 2015.  
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3. INDICE DE MOROSIDAD Y CARTERA VENCIDA DE PRÉSTAMOS 

 

El índice de morosidad al cierre del mes de diciembre de 2015 se sitúa en 2,67%, superior al registrado al 

cierre del mes de setiembre de 2012 (1,13%). 

No obstante, se puede aseverar que los reducidos índices registrados en los últimos tiempos, juntamente con 

el aumento paulatino de la Cartera de Préstamos, es producto de la continuidad de la política de la Institución 

en materia de máxima recuperación efectiva de los créditos, reactivación de préstamos y regularización 

contable por las previsiones constituidas de aquellos que reúnen los requisitos establecidos por la normativa, 

además de la observancia de criterios técnicos en la evaluación para la concesión de nuevos préstamos, lo que 

permite reducir al máximo el riesgo en estas operaciones. 

Se observa un incremento de la Cartera Vencida en términos absolutos por  G/  46.343 millones con respecto a 

setiembre de 2012, lo que aún con el aumento de la Cartera Vigente por              G/  912.449 millones derivó en 

un índice de morosidad un tanto más elevado en este periodo. 

La variación del índice de morosidad, así como su composición, se presentan a continuación: 

 

Composición del Índice de Morosidad 

Comparativo: Set/2012- Dic/2015 

SECTOR 30/09/2012 31/12/2015

 Agropecuario 0,44% 1,14%

 Comercial 0,30% 0,50%

 Industrial y Microempresas 0,05% 0,26%

 Consumo 0,33% 0,72%

 Vivienda 0,01% 0,05%

 TOTAL ÍNDICE DE MOROSIDAD 1,13% 2,67%  
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El siguiente gráfico expone la evolución del saldo de la cartera de préstamos vencidos: 

 

 

4. RESULTADO DEL EJERCICIO 

 

Al 30 de noviembre de 2015 se obtuvo una utilidad que representa el 210,73% de la registrada al cierre del 

mes de setiembre del año 2012. En este sentido, se debe considerar que la mejor calidad de los activos y el 

aumento en los saldos de los activos productivos, así como los servicios bancarios prestados permiten que el 

Banco registre un muy buen nivel de utilidades en lo que va del año y, de mantenerse las condiciones 

actuales, con muy buenas perspectivas para el cierre del presente ejercicio. 
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Este indicador se ubica en un nivel superior por 0,08 p.p. al registrado al cierre del mes de setiembre del año 

2012. De hecho, la relación superior al 1/1 evidencia la buena posición de liquidez institucional. 

Esta relación significa que las obligaciones de corto plazo del Banco se hallan cubiertas en más del 100% por 

activos de corto plazo (hasta un año), por lo que se infiere que, ceteris paribus, el Banco no tendría 

inconvenientes para cumplir sus obligaciones corrientes. 

6. ÍNDICE DE SOLVENCIA PATRIMONIAL 

 

El índice se sitúa al 31 de diciembre de 2015 en 41,24%, superior en 1,52 p.p. al registrado al cierre del mes 

de setiembre de 2012. Es de destacar que el índice a diciembre/2015 es superior en 29,24 p.p. al porcentaje 

mínimo legal actualmente exigido a los Bancos del Sistema Financiero Nacional, lo cual significa que, 

actualmente, el BNF posee una solvencia patrimonial que supera el triple del porcentaje mínimo legalmente 

exigido a los Bancos. 
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En el periodo comprendido entre enero y diciembre de 2015 se formalizaron ventas de bienes adjudicados 

según el siguiente detalle: 

Concepto Fincas Muebles o Máquinas Totales 

Cantidad 12 0 12 

Monto de Ventas 

(millones de G.) 

 

3.886 

 

0 

 

3.886 

 

 

8. CONTRIBUCIÓN AL FISCO 

 

Al cierre del mes de diciembre del 2015, la contribución del Banco Nacional de Fomento al fisco en concepto 

de pago del IVA, impuesto a los actos y documentos, transferencias de retenciones impositivas e Impuesto a 

la Renta (Anticipos) totalizó la suma de G/  73.520 millones. La contribución del Banco a esta fecha de corte 

en relación a la registrada al cierre del mes de setiembre del año 2012 se aprecia en el siguiente cuadro: 

En millones de Guaraníes 

 

 

 

9. CUENTAS JUDICIALES 
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IVA 8.164                41.641                  

ACTOS Y DOCUMENTOS - IMAGRO 194                   55                          

RETENCIONES 2.071                5.161                    

IMP. A LA RENTA 5.266                26.663                  

TOTAL 15.695              73.520                  

CONCEPTO

CONTRIBUCION AL FISCO
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DEPOSITOS 

JUDICIALES  

Diciembre de 2015 

Cant. Ctas. En millones de G. 

Asistencia Alimenticia   101.115    18.888 

Juicios Varios  493.352                518.197 

TOTALES  594.467    537.085 

 

El número total de cuentas judiciales actualmente administradas por el Banco asciende a 594.467 (Asistencia 

Alimenticia y Juicios Varios), siendo el saldo asociado a estos depósitos G/  537.085 millones. Del total del 

saldo de este tipo de depósitos al mes de diciembre de 2015, un 96,48% corresponde a juicios varios, 

señalando éstos una relativa estabilidad, aun siendo exigibles a la vista, pues su extracción está supeditada al 

avance de los juicios; el resto corresponde a prestación alimenticia. El servicio prestado permite que 101.115 

madres perciban la Asistencia Alimenticia para sus respectivos hijos a través de los locales del Banco más 

cercanos, evitando que estas personas incurran en gastos de traslado a la capital. 

10. ASISTENCIA SOCIAL 

 

Al 31 de diciembre de 2015 se dio continuidad a la prestación del servicio de pago de subsidios y servicios 

especiales para beneficiarios de programas coordinados por distintas entidades del Estado. Los montos 

acumulados en el año, así como el número promedio de beneficiarios, se resumen en el siguiente cuadro: 

 

Cabe destacar que a fecha de corte, un total de 64.056 clientes fueron beneficiados con la apertura de Cuentas 

Básicas instrumentadas con tarjetas de débito, distribuidas de la siguiente manera: Tekoporá 61.792, Abrazo 

2.177 y Clientes varios 87 beneficiarios. De esta manera el BNF coadyuva al programa de inclusión 

financiera impulsado por el Gobierno.  

11. CALIFICACION DE RIESGO DEL BNF 

ENTIDAD BENEF. En millones de G.

Sria. Niñez Abrazo 2.015 4.353

Tekoporá 148.555 225.262

Pescadores 4.127 9.298

Tenonderá 3.952 9.477

Excombatientes 554 6.372

Veteranos y Lisiados de la Guerra del Chaco 554 16.737

Pago a Herederos 9 210

Pago a Lisiados 99 954

Pensiones no Contributivas 149.598 698.310

Becas Universitarias 9.262 7.435

Becas Nivel Medio 2.054 1.031

ANDE Jubilados y Pensionados 89 2.145

IPS Reposo 30.328 61.385

Asociaciones y Comités de Productores 4.913 5.404

Cañicultores 1.097 14.413

Proyecto Microcapitalización 5.162 6.030

362.368 1.068.816TOTALES

SERVICIOS ESPECIALES Y PROGRAMAS DE GOBIERNO

PROGRAMA
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015

Sria. Acción Social

M. Hacienda

M.E.C.

M.A.G.
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La calificación de riesgo del BNF realizada por la firma SOLVENTA S.A. Calificadora de Riesgos, con 

fechas de corte 31/12/2011 y su actualización al 30/09/2012, así como al 31/12/2014 y su actualización al 

30/09/2015, en cumplimiento a lo establecido en la Ley 3899/09 y reglamentaciones vigentes, dio como 

resultado lo siguiente: 

Entidad Calificación Local 

 

Banco Nacional de Fomento 

30/09/12 30/09/15 

A+ py         AA- py         

Tendencia: Fuerte (+) Tendencia: Estable 

 

NOTA: La calificación de riesgo no constituye una sugerencia o recomendación para comprar, vender, 

mantener un determinado valor o realizar una inversión, ni un aval o garantía de una inversión y su emisor. 

12. OTROS DATOS SOBRE LAS OPERACIONES DEL BNF 

 

A continuación se expone un resumen de datos que refleja el volumen de operaciones realizadas por el Banco, 

así como el papel estratégico que cumple teniendo en cuenta los montos movilizados mensualmente a fin de 

cumplir con obligaciones de carácter social del gobierno nacional, lo cual es realizado mediante la amplia 

cobertura geográfica de la Institución a través de su red de sucursales en todo el país. 

 

 

 

 

 

 

 

MONTO MOVILIZADO – Diciembre/2015 Millones de G. 

Pago de subsidios y servicios especiales 

(promedio mensual) 

89.068 

 

Pago de prestación alimenticia 

(saldo en ctas. a fecha de corte) 

18.888 

Pago de salarios a funcionarios públicos y privados 

(monto movilizado del mes) 

621.041 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

CANTIDAD 

Cuentas corrientes 416.445 

Cajas de ahorros y CDA 825.807 

Clientes Cartera de Préstamos 107.516 

Beneficiarios de subsidios y servicios especiales 362.368 

Beneficiarios de pagos de salarios 196.522 

Beneficiarios de prestación alimenticia 101.115 
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II.2 Recursos Humanos  
 

Recursos Humanos al 31-12-2015 

Descripción Femenino Masculino Total 

Recursos Humanos Activos 336 918 1254 

Recursos Humanos Activos Nombrados 233 740 973 

Recursos Humanos Contratados 103 178 281 

Recursos Humanos Profesionales (Nombrados y 

Contratados que posean Título Universitario) 
195 493 688 

Personal en Cargos Gerenciales (A partir de Jefe de 

Departamento) 
47 232 279 

 
 

II.3 Principales Indicadores de la Entidad  

Sector Financiero 

 Préstamos Otorgados 

 

 

Tipo de Préstamo Condiciones Criterios de Elegibilidad

Detallar las condiciones de cada préstamo. Ej: el monto máximo del 

préstamo, la cantidad de años de plazo, la tasa de interés.

Indicar los requisitos que se tienen en cuenta para la        

entrega de los préstamos. 

PRIMERA VIVIENDA - AFD

Monto Máximo:                                                                                               

Asalariados con Ingresos hasta 4 salarios Mínimo: G. 250.000.000.-              

Asalariados con Ingresos mayor a 4 y hasta 5 SM: G. 300.000.000.-       

Tasa de Interés:                                                                                               

Asalariados con ingresos hasta 4 salarios mínimos: 7,5%                                 

Asalariados con ingresos mayor a 4 y hasta 5 SM : 9,5%                                  

Plazo: hasta 20 años

-Ser asalariados (personal en relación de dependencia) del 

Sector Público o Privado, cuyos ingresos no superen los 5 

salarios mínimos.                                                                                    

-El monto de la cuota mensual no podrá ser superior al 30%        

del ingreso global familiar (excluyente)

MI CASA - AFD

Monto Máximo:  Hasta G. 500.000.000.-                                                                                             

Tasa de Interés: 12% anual                                                                                    

Plazo: 20 años  

-Ingreso Mínimo G. 4.000.000.- individual o G. 5.000.000.               

- grupo familiar.                                                                                     

-El monto de la cuota mensual no podrá ser superior al 30%       

del ingreso global familiar

INVERSIONES CON FONDOS 

PROPIOS

Monto Máximo: Hasta el límite de la Ley 4.843/12                                    

Plazo: hasta 5 años                                                                                           

Tasa de Interés: 12% anual

-Solvencia Patrimonial        -Maximo endeudamiento 60%              

-Calificación 1 Sistema         -No poseer informes negativos

LINEA PROPYMES-FONDOS AFD

Monto Máximo: Hasta USD. 1.500.000.- su equivakente en guaraníes  

Tasa de Interés: 13% anual                                                                             

Plazo: hasta 12 años incluidos 2 años de gracia

-Solvencia Patrimonial        -Maximo endeudamiento 60%              

-Calificación 1 Sistema         -No poseer informes negativos

LINEA FORESTACIÓN-FONDOS 

AFD

Monto Máximo: Hasta USD. 1.000.000.- su equivakente en guaraníes  

Tasa de Interés: 11% anual a empresas en andamiento 13% nuevas                                                                            

Plazo: hasta 12 años incluidos 4 años de gracia (Producción Madera)                

Hasta 7 años incluidos 4 años de gracias                                                

(Para Producción de Biomasa)

-Solvencia Patrimonial        -Maximo endeudamiento 60%              

-Calificación 1 Sistema         -No poseer informes negativos

LI NEA CRÉDITO EMPRESAS 

EXPORTADORAS - FONDOS 

PROPIOS

Monto Máximo: Hasta el límite de la Ley 4.843/12                                    

Plazo: hasta 10 años inlcuidos 2 años de gracia                                                                                           

Tasa de Interés: 7,95% anual

-Solvencia Patrimonial        -Maximo endeudamiento 60%              

-Calificación 1 Sistema         -No poseer informes negativos

LI NEA CRÉDITO PARA 

INVERSIONES CON BONOS 

CAPTADOS DE IPS

Monto Máximo: Hasta el límite de la Ley 4.843/12                                    

Plazo: hasta 8 años incluidos 2 años de gracia                                                                                           

Tasa de Interés: 13% anual

-Solvencia Patrimonial        -Maximo endeudamiento 60%              

-Calificación 1 Sistema         -No poseer informes negativos

Préstamos Otorgados
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CREDITOS A MICROEMPRESARIOS

Monto Máximo: Hasta G. 50.000.000.-                                                        

Plazo: hasta 3 años                                                                                           

Tasa de Interés: 18% anual

-Solvencia Patrimonial        -Maximo endeudamiento 60%              

-Calificación 1 Sistema         -No poseer informes negativos

CAPITAL OPERATIVO COMERCIAL

Monto Máximo: Hasta el límite de la Ley 4.843/12                                    

Plazo: hasta 1 año renovable                                                                                           

Tasa de Interés: 14% anual en guaraníes y dólares

-Solvencia Patrimonial        -Maximo endeudamiento 60%              

-Calificación 1 Sistema         -No poseer informes negativos

CAPITAL OPERATIVO INDUSTRIAL

Monto Máximo: Hasta el límite de la Ley 4.843/12                                    

Plazo: hasta 2 años renovable                                                                                           

Tasa de Interés: 12% anual en Guaraníes 13% en dólares amercianos

-Solvencia Patrimonial        -Maximo endeudamiento 60%              

-Calificación 1 Sistema         -No poseer informes negativos

CAPITAL OPERATIVO                                     

AGROPECUARIO

Monto Máximo: Hasta el límite de la Ley 4.843/12                                    

Plazo: hasta 1 año.                                                                                           

Tasa de Interés: 10% anual en guaraníes - 12% anual en dólares

-Solvencia Patrimonial        -Maximo endeudamiento 60%              

-Calificación 1 Sistema         -No poseer informes negativos

Préstamos para capital operativo - 

Sostenimiento ganadero

Hasta el monto máximo prestable por el BNF y no superar  el 80% 

(ochenta por ciento) del Proyecto de Inversión. Plazo: 1 (un) año.        

Tasa: 10% anual

Préstamos para capital operativo -       

Gastos de Cultivo

Hasta el monto máximo prestable por el BNF y no superar  el 80% 

(ochenta por ciento) del Proyecto de Inversión. Plazo: 1 (un) año.        

Tasa: 10% anual

Préstamos para Inversiones con     

Fondos Propios

Hasta el monto máximo prestable por el BNF y no superar el 80%  

(ochenta por ciento) del Proyecto de Inversión.                                    

Plazo: 5 (cinco) años. Tasa: 12% anual

Calificación 1 en el sistema financiero, no poseer            

antecedentes crediticios o comerciales negativos.                  

Disponer de las instalaciones mínimas requeridas                     

para llevar a cabo la actividad a ser financiada.                               

- Para los casos de inicio de actividades, el promotor                

del proyecto deberá poseer experiencia en el rubro a                  

ser financiado, de 1 (un) año como mínimo.

Préstamos para Inversiones con     

Fondos Bonos BNF-IPS

Hasta el monto máximo prestable por el BNF y no superar el 80%  

(ochenta por ciento) del Proyecto de Inversión.                                   

Plazo: 7 (siete) años      con 2 (dos) años de gracia.                             

Tasa: 13% anual (pago semestral), 13,5% (pago anual)

Préstamo para Forestación con fines 

comerciales - Fondos Propios

Hasta el monto máximo prestable por el BNF y no superar el 80%   

(ochenta por ciento) del Proyecto de Inversión. Plazo: 12 (doce)           

años con 4 (cuatro) años de gracia (madera sólida). Plazo: 7 (siete)       

años con 4 (cuatro) años de gracia (biomasa) Tasa: 7,95% anual.

Préstamo para Forestación con fines 

comerciales - Fondos AFD

Hasta el 80% (ochenta por ciento) del Proyecto de Inversión.               

Plazo: 12 (doce) años con 4 (cuatro) años de gracia. Tasa: 11%            

anual  (para empresas forestales en funcionamiento), 13% anual            

para  solicitantes que se inicien en la explotación forestal  

Préstamo para producción 

agropecuaria familiar - Capital 

operativo

Hasta Gs. 5.000.000. Plazo:  pagos trimestrales, semestrales                          

o hasta 1 (un) año.  final Tasa: 10% anua

Expo Ferias Nacionales 

Hasta el monto máximo prestable por el BNF y no superar  el 80% 

(ochenta por ciento) del Proyecto de Inversión.                                   

Plazo: Hasta 1 (un) año. Tasa: 8,5% anual. Hasta 3 (tres) años.          

Tasa: 9 % anual.

Préstamo para compra de deuda 

agropecuaria

Hasta el monto máximo prestable por el BNF y no superar el 80%   

(ochenta por ciento) del Proyecto de Inversión. Plazo: Hasta 5           

(cinco) años. Tasa: 12% anual. 

Calificación 1 en el sistema financiero, no poseer     

antecedentes crediticios o comerciales negativos.           

Disponer de las instalaciones mínimas requeridas para          

llevar a cabo la actividad a ser financiada. - Para los casos        

de inicio de actividades, el promotor del proyecto deberá  

poseer experiencia en el rubro a ser financiado, de 1 (un)        

año como mínimo. Constancia de Pago del seguro social 

expedido por el IPS (excluyente)

No poseer operaciones morosas, demandas judiciales              

y/o informes negativos. Presentar contrato de servicios            

de asesoramiento, implantación y mantenimiento de     

plantación que prevé ser implementada, suscripto con 

profesional o empresa especializada, de probada solvencia 

técnica en explotaciones forestales. Proveer copias de   

permisos        emitidos por instituciones públicas afectadas 

(SEAM, INFONA, SENAVE) según corresponda.

Los beneficiarios deberán implementar proyectos de 

forestación, que contemplen como mínimo parcelas de 50 

(cincuenta) hectáreas. Deberá poseer el plan de forestación 

debidamente aprobado por el/los Organismos de regulación 

implantación y mantenimiento o aquellos proyectos de 

forestación ya iniciados con una antigüedad mínima de 3    

años, que cuenten con explotaciones forestales en   

crecimiento.

Ser propietario de un inmueble ó Certificado de Tenencia de 

tierra; o Contrato de Usufructo. - Demostrar idoneidad en el 

rubro objeto de financiamiento.

Los interesados en obtener préstamos para la adquisición        

de animales (bovinos, suino, ovino, caprino y equino) en 

Expo–Ferias, deberán contar en sus establecimientos con        

las instalaciones mínimas requeridas para la utilización    

racional de los ejemplares a ser adquiridos.

Calificación 1 en el sistema financiero, no poseer      

antecedentes crediticios o comerciales negativos.           

disponer de las instalaciones mínimas requeridas para         

llevar a cabo la actividad a ser financiada. - Para los             

casos de inicio de actividades, el promotor del proyecto   

deberá poseer experiencia en el rubro a ser financiado,              

de 1 (un) año como mínimo.

Calificación 1 en el sistema financiero, no poseer     

antecedentes crediticios o comerciales negativos.           

disponer     de las instalaciones mínimas requeridas                

para     llevar a cabo la actividad a ser financiada.           

Presentar extractos bancarios de la deuda a ser adquirida       

que justifique corresponder al rubro agropecuario.
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 Actividad Crediticia 

 

Ampliación de Unidad Productiva

Monto mínimo Gs. 30.000.000 hasta el monto máximo prestable por el 

BNF y no superar el 80% (ochenta por ciento) del proyecto de 

inverisión

Préstamos al Personal Monto Maximo:

Desde 1.000.000 hasta 50.000.000 · Cobrar salario por BNF

Conforme a capacidad de pago · Ser nombrado, para contratados con codeudoria de una 

persona nombrada

NORMATIVA:Res.7 Acta 162 del 04/11/2014 del C.A.*** · Poseer capacidad de pago

BASE CALCULO  = Sueldo - (Tarjetas y/o Prestamos)    · Calificación 1 BNF hasta 2 BCP para renovación

 MARGEN SEGUR. = BASE CALCULO x 0,40                  · No poseer Registros negativos en informconf entre 

operaciones morosas y demandas que superen 6 millones        

de guaraníes

 ------ Ultimo Sueldo -------            LIMITE  PLAZO · No registrar Inhibición, Remates, Quiebras, o       

Convocatorias de Acreedores

Desde minimo hasta 1.499.999 ......  6.000.000    36 Documentos Exigidos:

 De 1.500.000 hasta 1.999.999 ...... 10.000.000    36 ·Certificado de Trabajo original 

 De 2.000.000 hasta 2.500.000 ...... 15.000.000    36 · Fotocopia de cedula vigente

 De 2.500.001 hasta 3.000.000 ...... 20.000.000    36 · Factura de servicio público de lugar de residencia

 De 3.000.001 hasta 3.500.000 ...... 25.000.000    60 . Firmar contrato único del BNF

 De 3.500.001 hasta 4.000.000 ...... 30.000.000    60 

 De 4.000.001 hasta 4.500.000 ...... 35.000.000    60 

 De 4.500.001 hasta 5.000.000 ...... 40.000.000    60 

 De 5.000.001 hasta 5.500.000 ...... 45.000.000    60 

 De 5.500.001 en adelante .......... 50.000.000    60

Plazo Máximo: 60 meses

Tasas por Plazo: desde 28% a 31% conforme plazo elegido

Calificación 1 en el sistema financiero, no poseer     

antecedentes crediticios o comerciales negativos.           

disponer de las instalaciones mínimas requeridas para         

llevar a cabo la actividad a ser financiada. Informe             

técnico del OAT acerca de la capacidad productiva                  

del inmuble a adquirir
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Actividad Crediticia 

Mes 
Cantidad de préstamos 

otorgados por mes 

Cantidad total de clientes 

con créditos en mora 

Cantidad total de 

clientes judicializados 

Enero 5.160 2.193 731 

Febrero 4.854 2.290 760 

Marzo 5.482 2.273 809 

Abril 4.891 2.298 816 

Mayo 4.541 2.288 837 

Junio 5.148 2.291 937 

Julio 5.217 2.273 910 

Agosto 4.790 2.379 922 

Septiembre 4.990 2.398 950 

Octubre 5.127 2.463 1.069 

Noviembre 4.711 2.549 1.141 

Diciembre 4.906 2.504 1.165 

Totales 59.817 28.199 11.047 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO I 



  

Balance Anual de Gestión Pública Página 20 

 

 Principales Actividades y Resultados Obtenidos por Estructura 

Presupuestaria 

 


